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IECM 

  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) entregó reconocimientos a las 
personas postulantes de los proyectos ganadores novedosos del Presupuesto Participativo 
2025, que fueron seleccionados por un Comité Dictaminador, tras un proceso de evaluación 
rigurosa y transparente. En el evento celebrado en el Museo de la Acuarela “Alfredo Cuati 
Rojo”, la consejera electoral Erika Estrada Ruiz, presidenta de la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación, destacó que los proyectos reconocidos hacen notar que la 
innovación no siempre implica grandes tecnologías, sino nuevas formas de organización, de 
cuidar lo común y de imaginar los entornos; son el ejemplo de que, con creatividad, con 
esfuerzo y con resiliencia, se pueden soñar nuevas soluciones y hacerlas realidad. 
La consejera electoral Maira Melisa Guerra Pulido, integrante de la Comisión de 
Participación Ciudadana y Capacitación, reconoció el esfuerzo de las y los participantes que 
llegaron hasta la etapa final y que tuvieron que vencer barreras como la validación de los 
proyectos, la competencia y lograr el apoyo de sus vecinas y vecinos. En tanto, la consejera 
electoral María de los Ángeles Gil Sánchez, integrante de la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación, agradeció a las personas participantes, así como al personal de 
las Direcciones Distritales, y señaló que, desde el año 2016, en el IECM se reconocen los 
proyectos novedosos de la Consulta de Presupuesto Participativo. Dossier de Prensa (sitio) 
, 24 Horas (sitio) , Canal 8.1 El Heraldo TV , La Crónica de Hoy (sitio) 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) suscribió un convenio con el Congreso 
capitalino para fortalecer las etapas de consulta previa en el proceso de armonización 
Constitucional de los Derechos de los pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas 
y afromexicanas. Al Momento MX (sitio) , Vocero (sitio)  
  

REFORMA ELECTORAL 
  

En entrevista, Arturo Espinosa Silis, director de Laboratorio Electoral, criticó la consulta 
realizada por el oficialismo, considerándola más una simulación que un verdadero ejercicio 
de participación ciudadana. Señaló que, a pesar de los numerosos foros abiertos, no se ha 
sistematizado ni recopilado adecuadamente la información y propuestas generadas. 
Respecto a la propuesta de eliminar los órganos locales electorales (OPLES) para reducir 
costos, Espinosa argumentó que esta medida podría ser contraproducente y peligrosa. 
Destacó la importancia de mantener dos niveles de autoridades electorales en un país con 
un padrón electoral tan grande como México, especialmente ante la gran cantidad de 
elecciones programadas para 2027. Según él, el Instituto Nacional Electoral (INE) no tiene 
la capacidad para organizar tanto las elecciones federales como las locales de manera 
eficiente y austera. 90.5 Imagen  
 

https://www.dossierdeprensa.mx/premia-iecm-10-proyectos-novedosos-del-presupuesto-participativo-2025/
https://24-horas.mx/cdmx/premia-iecm-10-proyectos-novedosos-del-presupuesto-participativo-2025/
https://www.efinf.com/clipviewer/9a6487c3500009ccda10cd463a4c78b8
https://www.cronica.com.mx/metropoli/2025/12/17/iecm-premia-10-proyectos-ciudadanos-del-presupuesto-participativo/
https://almomento.mx/iecm-celebra-convenio-con-congreso-cdmx-para-consulta-a-pueblos-y-barrios-originarios/
https://www.vocero.com.mx/?p=408511
https://www.efinf.com/clipviewer/145819d277f9865ddd3ddbe9865524ef


INE 
  

El Instituto Nacional Electoral (INE) ha decidido posponer una reunión crucial relacionada 
con la reforma electoral debido a la recepción de un documento incompleto. Esta situación 
ha generado un estancamiento en el debate sobre la reforma, que ha sido objeto de 
controversia y discusión en los últimos días. El INE, encargado de supervisar y garantizar la 
legalidad en los procesos electorales en México, ha manifestado su preocupación por la 
falta de información completa y precisa, lo que dificulta la toma de decisiones informadas 
y oportunas. Canal 120 Milenio  
 

NACIONAL  
  

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo nombró a Esthela Damián Peralta como consejera 

jurídica de Presidencia, tras la salida de Ernestina Godoy quien encabeza la fiscalía general 

de la República. Hasta este miércoles se desempeñó como subsecretaria de Prevención de 

las Violencias de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, donde estuvo a cargo 

de la estrategia de atención a las causas de la violencia. Esthela Damián Peralta es licenciada 

en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de Guerrero y maestra en Educación, 

además que ha ocupado diversos cargos en la administración pública. El Universal (sitio)  

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/0216caaedc3ed37363638ddb4d9fd7f9
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-nombra-a-esthela-damian-peralta-como-consejera-juridica-de-presidencia-sustituira-a-ernestina-godoy/

